
PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN PARCIAL EN LAS 
COMISIONES DEL CLAUSTRO
PROCEDIMIENTO DE CANDIDATURAS EN LAS COMISIONES DEL CLAUSTRO
. (Según disposición adicional 5ª del Reglamento de Régimen Interno del Claustro
Universitario Adaptado a los Estatutos de la Universidad de Granada en sesión
ordinaria del Claustro Universitario de 28 de marzo de 2012 y modificado en sesión
ordinaria del Claustro Universitario de 28 de mayo de 2024).

 

Presentación de candidaturas las Comisiones de Claustro (VACANTES)

 

Calendario del Proceso Electoral de la COMISIÓN DELEGADA DEL CLAUSTRO 
PARA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS:

 

Plazo de presentación de candidaturas : Desde las 00:00h del 04/12/2025 hasta 
las 23.59h del 05/12/2025.

La presentación de candidaturas para la Comisión Delegada del Claustro para la 
Reforma de los Estatutos, deberá realizarse por el procedimiento específico, 
habilitado al efecto a través de la Sede Electrónica, dirigido a la Secretaría General, 
en los días y horas señalados anteriormente.

* Proclamación Provisional de Candidaturas: 10/12/2025.

* Plazo de Reclamaciones/Renuncias: Desde las 12:00h del 10/12/2025 hasta las 
12:00h del 11/12/2025.

* La presentación de Reclamaciones/Renuncias deberá realizarse por el 
procedimiento específico habilitado al efecto a través de la Sede Electrónica
, dirigido a la Secretaría General, en los días y horas señalados anteriormente.

* Proclamación Definitiva Definitiva de Candidaturas: 12/12/2025.
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* Votación: 16/12/2025 en la sesión ordinaria del Claustro

 

Calendario del Proceso de la COMISIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

 

*  Plazo de presentación de candidaturas: Desde las 00:00h del 04/12/2025 
hasta las 23.59 h del 05/12/2025.

Presentación de candidaturas a la Comisión de Convivencia: a través del 
procedimiento de solicitud genérica de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Granada 

*  Proclamación Provisional de Candidaturas: 10/12/2025.

* Plazo de Reclamaciones/Renuncias: Desde las 12:00h del 10/12/2025 hasta las 
12:00h del 11/12/2025.

* La presentación de Reclamaciones/Renuncias deberá realizarse por Solicitud 
Genérica a través de la Sede Electrónica, dirigido a la Secretaría General, en los días 
y horas señalados anteriormente.

* Proclamación Definitiva de Candidaturas: 12/12/2025.

* Votación: 16/12/2025 en la sesión ordinaria del Claustro.

 

 

La Secretaria General
María del Carmen García Garnica
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